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Provincia Modesto Omiste

._----r_.~-'.'_""'Í{ESOLlJCIÓN l\'lUNICIPAL N° 056/2018
CONCEJO J\tlUN1CIPAL

GOlllERN() AlITÓNOMO l\1lJNICIPAL DE VILLAZÓN
L' \

~ , s J ; !',,_ Y

VISTOS: ;'f"" ; "" zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA",;./I;i ';].--.,(:'/ (.' /
Que, se tiene la remisión del Ejecutivo del(JobienlC;';Alitónom'~)Municípal'(lc Villazón, de la
carpeta del proceso de contratación C()NST. SISTEMA DE RIEGO 1Hf!\lI - VILL\ZÓN.

CONSU)ERANDO:

Que, la Constitución Políticadel Estado Plurinacional de Bolix ia en su artículo 283dispone que los
GobiemosAulónomos Municipalesestán constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza
de una potestadDELIIlERATIVA, FISCALlZADOUA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de
sus competencias, disposición que estaratificada por la Ley Marco de Autonomías y
Descentralización "AndrésIbáñez" de 19 de julio de 2012 añosl~1I su artículo 34,y la ky N° 4lQ de
9 de enero de 2014"Ley de Gobiernos Autónomos Municipales" en suarticulo 4 inciso a)

Que, la Ley N° 482 de 9 de enero de 2014"Ley de Gobierno Autonomos Municipales en su
atlicll lp 16 numeral 4) señalacomo atribución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales.

RESOI.JUCIONES ..
Que, el Decreto Supremo N° 0181 aprobadoy vigente desde el 28 de JUI1W de lOU') a Id fecha.

establece la forma de contratación, manejoY disposición de bienes y Servicios, el cual es de
cumphrniento obligatorioele: acuerdo alarto 3 .y 1Ü de la Ley N° i !78 de Administración y Control

Gubernamental.

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal deVil1azón aprobado en fecha ll de abril dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
:Wi,~ años mediante Resolución Municipal N° 30/i4, en su articulo28 nllllW~~i~~.j.)X..J)~\':!ñala
como obligaciones de las concejalasy los concejales la de: Cumplir con la COri~BtlJciónPolítica del
Estado, lasleyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplirconlm~daboresque les sean

asignados. .

Que, después de revisada la documentadón
siguiente:

con todos los

MODALIDAD CONTRATACION LP (LlClTACJON PÚBLICA) SEGÚN EL 0.5.0.181.
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"·~T-·--...zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-f-.n-m-e-r;·t-o-a-I-O-5-a-n-t-".ce·-d-e-n-te-s--an-t-,,-s-m-encionadDs,el Respo'-n-s-a-b-Ie-de-I-p-r-o-c-e-so-d-e-co-n-t-ra~t-a-ci"-o-n-d-e-L-"c-ít-a-d-o-n'

Púbíica- n.p.c., AUTORIZA y APRUEBA la etabotacián del documento Base de Contratación del Proceso:

"CON5TRUCC/ONSISTEMADERIEGOHVMI VJLLAZON" en su lra Convocatoria.

PROPONENtt ADJUDICADO

S~(jÚN.RESOLUClONDE
ADJUDICACION.

La ejecuciondel presente queda a cargo de la SecretoriaAdministrativa financiera del Gobierno Autónomo I
tvtunicipo!de Vil/azón, instanciaque dará cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto suprema r,'o
0181, Manual de Operaciones del Sistema de Contrataciones Estatales (SICOE5) y del documenta Base de

contrataciones elaborado para el presente proceso de contrataciones .

._---_._--------
CON RESOLUCIÓNDE ADJUDICACIÓN N" 012/2018 de fecha, 13 de junio de 2018, Firmado por el RESPONSABLEOH
PROCESODE CONTRATAClON RPC Cr. Marcos Evber t.eon Huanca RPC Gobierno Autónomo Municipal de Villazón )'

Visado por el Asesor Lefllll.

RESUEll/E •
ARTICULO PRIMERO.-APROBARel informe de CaJificaciÓII )' Acta de recomendación c~rrespondíe"te (j ía I
licitación Pública Nacional GAMV-Lp·OBN"001/2018 en su primera convocatoria "CONSTRUCClONSISTEMADE RIEGO
HUMI VILLAZON"" con CUCE: 18-1537·00·844779-.1·1,verificando que se han cumplido Jos actos y plazos
establecidos en el Documento Base de Contratación como ser: RECEPC/ONDE PROPUE57~1l,5,APERTURA DE

PROPUESTASY EVAWAClON.

¡-------r------ ---------- --.--
N" I PROPONENTE

f_.TJ

. --------P/¡OPUESTA-T --·úÉcuÓó¡:¡ I
I ECONOMICA I EN OlAS 1_¡ _1~1l~~'} J~L~~PARI~ j

. L2:.1~11:_'!!_?JII l 300 '

ARTICULO 5EGUNDO.··lncorporar el INFORME DE I.A COM/5/ON DE CAilFICAC/ON de fecha ¡1 de junio de 2018 .
..........................como parte indisoluble de la presente Resolución cuya intormacion relevante es In siguiente:

5. CONCLUSIONESYRECOMENDACIONES
La Comisión designada para el presente Proceso de tontratacion, ell estticto cumpiimiento al 0.5. 01111Y demás
disposiciones leqatesen actual vigencia, para el proceso de "CONST.SISTEI\1ADE RIEGOHUMI· VILLAZON" GAMV -
LP-OtJ-N°001/2018" con CUCE:18-1537-00-844779,1,1,recomienda: ,Il,D1UDICARa:

ARTICULOTERCf;RO.- ACEPTARla recomendación de la comisión de Calificación V AD.JUDICAfI 1<7 Licitación Pública
Nacional GAMV-~P"OB- N° 001/2018 en su primero convocatorio, "CONST. SISTEMA DE RIEGOHUM/·VILLAZON", con
CUCE18-.1537-00-844'179~1,1,lllWl?ponente JAFIRf y ASOCIADOS, 01 haber obtenido de manera general un mmtoie de
81/0chenta y un) puntos, eOIl UII importe de su propuesta por Bs. 2.148.435,79 (Dosmillones cielito cuarenta y ocho

mil cuatrocientostreinta y cinco 79/100 Bolivianos).

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría Administrativa ñnancier« ¡fel ~í)biernq Autónomo Mllnicipal de Villuzón, queda a
cargo del cumplimiento de la establecida, asícomo la publicación y /lorificociti" carrespondiente,

Esdada en la ciudad de Vil/azón..en las oficinas del Secretario Admillistrativ!3'Fil1,t;¡flli:;o del Gobierno AutónolllO

1 .J.I_"_I_unlClpalae V/I/azón a bs quince días del mes dejunio de dos mil dieCIOcho.

Que, de la re\ isión del Proceso deContratación en actividades ~reJi~~¡~)~~ih~;pOdido
advertir Jos siguicnu:

\.

DOClIMENTACION REMITIDA DEL EJECUTIYº
MUNICIPAL

CON€:¡rf (¡'¡~,M,v,¡qT~ ft(' ?~J!lQ1.8

{Lo describe la .ResoI1l9';'"
~r012/2018 de fe(;hQi~d,

~ AdjudiCación

OBSERVACIONES

MAE emite la RESOLUCIONADM'N/~TRAnVA N"13/2017 de

fecha 22 de sep!ie;r'llbf~ c/1fI 2{)V ~1I.~illr~c:rQde su potestad
odmtnistrativa, ..,.,.....;."',., ••_~"-:,•• ()~i!~.., Cr. Marcos

Eyber Lean HI.f9f1(.yJ7é!J~S."P"i§1" PE, PROCESOS DE
CONTRATACIONeN Llc/TAe/QN p (flPC) .

CClIIsttl en documentaciónNOMBRAMIENTO f)~L n.r.c.

CERTIFICADODE Jj.¡r¡CI1IPCION

EN~Lpo.A

fJ/2018 Emitida

CERTIFICACIONDELPAC
(Programa Anual de
Contrataciones]

Consta eJ1documentación

CERTlFICACION
PRESUPUESTARIA

Certificación presupuestaria '''(1'
CRfSTIAN MAMANI en fecha O!!I). ,.lB._ Por UII Importe
Total de Bs. 2.170.658,47, numero q~pi~lIeido 907.
Elaborado por ellllg. Ángel Cat(#I: ~m~''''!'j,os'''-·-:SC:E~CR-:-::ET.::A~R-I-O+--------------------~

DE OBRASPUBLICAS/de acuer'(i MUlAliip $IP r de
acuerda al fORMo 100. De fech -lli .

Consta en (/pcumentación

ESPECIFICACIONESTfCNiCAS
O TERMINOSDEREFERENCIA

Consta en documentación--------------
. t:¡~~~~~;.~~f;.~~~-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Concejo Municipal: Calle Tarija Nº 234 entre plaz a 6 de Agosto - Tel./ Fax: 25965573
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MODELO DELDBC

RESOWCIÓN DE
APROBACiÓN DELOBezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'-

PROVEíDON°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA001/2018

R.P.C.- M.E.L.H.

Villazón y del RPC.Cr. MARCOSEY8ERLEÓNHUANCA.

Según formulario 100 el DBC ha sido elaborado por
YOVANA NATALY PATZI SILVA ENCARGADADE SICOE5. Con Consta en cloc(Unentnción

N" 009/2018 Vil/alón .23 de Mavo de 2018..firmado por Ct.

Marcos Eyber León Huanca RPC G.A.M. Viflozón y visado
por el Abog. BENITO TÓRREZ ANDALUZ ASESOR lEGAL

G.A.M. Vil/azón.

Consta en documenracion

El documento Base deContratación en Sil punto
'>8. Especificaciones Técnicas, inciso1.4. DE LA

SUPERVISiÓN describe:
i a supervisión de I<a obras estará a wrga del

Gobierno Municipel de vtttaeon u través del iécflico

que sea designado para tal efecto.

El MODELO DE CONTRATO DEL OBC en su Clausuia

VIGESIMA SEXTA.- (FISCALllAC/ON y SUPERVIS/ON

DE LA OBRA) en su numeral 26.3 SI.IPERVISION

TECN/CA describe:RESPONSABLE DE ELABORAC/ON DEL OBC SEGÚN EL
FORMULARIO lQO PATlI SilVA YJVANA NATALY

ENCARGADADESICOES. 25.3 la SUPERV/S/ON de la obra será realizada
por .........(Registrar si se trata de IIn

ConsultorIndividual, unafirma Consultora o
Asociación de Firmas Consultoras)
contratada parael efecto denominadaen

este contrato ei SUPERVISOR, con rodas las
facultades inherentes al buen desempeño de
las [unciones {le SUPERVISIONti: lnspeccián
técnica .

RESPONSABLEDE ELABORAC/ONDE ESP. TECNICAS/TERM.
DE REFERENCIACALDERON CAMPOS ANGEL SECRETARIO
DE OBRASPUBLICAS,ESTO SEGÚNEL FORMULARIO lO(J,

DE

FORMULARIO SIP AUTORlZAClOf'J DE INICIO DE PFlOCESO

DONDE DESCRIBE: HABIENDO VERIFICADO LA
DOCUMENTAC/ON DE LAS ACTIVIDADES PREV/5AS, SE
APRUEBA EL DOCUMENTO BASE DE CONTRATAC/ON y SE
AUTOR/ZA LA PUBLlCAC/ON DE LA CONVOCATORIA y EL
iNICIO DEL PROCESODE CONTRArAClON.

En EspecificacionesTeenicas en supunto de supervisión
describe:

Supervision: Lo Supervlsion de Jos obras estará a
cargo de una empresa Consultora, r:;ONSUl.TOR
(JN/PERSONAL, PROFESIONA~ INDEPENDIENTE
contratado para (tjercer la supervisión de la obra,

seguimientQ general, contfC1/.,ji., f!!~r~l;¡ación'del
desarrollo t~Qlif9 de' (9$ trabajos, denominada
desde ahora en tille/anteel SUPERVISOR.

RESOLUCiÓNADMINISTR.4TWA Vii ~PR08AClON Of.l DfK
N" 009/2018 VII/alón 23 de May(J de ;l()18,firmado por Cr.

Marcos Eyber León Huanca RPC G.A.M. Villaz6n y visado
por el Abog. BENITO TÓRREZANDALUZ ASESOR LEGAL
G A.M. vukná».

D: ~cuerdo a .1tJ, mencionado prec~dentementese

hace constf!!j;,:que e.l(íste''O'bs'ervaciónen el

Documerlto Bci~edé/(:Ó'ntrtii(icití,,;t'según describe
~I artículo 28_2EróQiate IV ¡ne.q) }!. b}. del Decre!Q

SUJ2!§.!'!1QJJ"0181~

Precio Referenciaí de Bs. 2.170.658,47{Dos Millones Ciento
Consta en documentacion.

Consta en documentodán.

Constaell documentación.

Consto en documentación.
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FORM. 100 CONFlRMlK/ON DE PUBLlCACJONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAne
INFORMAClON por la Responsable de Publicación Potzi
Sí/va Yovana Nataly RESPONSABLE DEL SICOES ron [ertu: de

publicación de 12/05/2018.
INFORMAaosEN LA PAGINA FORM.120 RESOLUCiÓNDEAPROBAC/ONDEL OOCUI\,IENTO
WEBSICOES.

PUBLlCACIONDE

BASE DE CONTRATACiÓN con fecha de publicación
23/05/2018 por fa Responsable de Publicación Patzi sitvo

tovana Naraly- flESP. DE 5/COE5.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Consta en docutnentocíon

Que, así mismo se pudoevidenciar en el procesode preparación la existenciade

PROCESODE
PREPARACION
'''''i,,-,:'''''':''';''Ií~,'~7r~-:,

Según DBCdebería haberse llevado a cabo enfecha 18/05/Z018 a hr5.

10:00 en la COMUNIDAD DE HU,"1J.
INSPECCION PREVIA

(J8SERVAqONES 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1
COIIStcI en documentacion

Consta ell documentación ACTA DE VISITAa la comunidad de lecha 18
~ ~ ~4~d~e~If~la~y~0~d~e~2~0~1_8~. . ~ . ~

Por lo tanto 1" ob.ervadÓII realizado pOI el representante de la
empresa MEGACOM S.R.L. no afecta el presente Dse en e/ punto

~ __ ~ --~ __ --------~~~p.~e~~~o~n~a~I~Te~·c~n~k~o~C~/~a~ve~R~eq~u~e~n~·d~o~,~s~e~a~p~ru~e~b~a~/~a~s~o~li~c/~·tu~d~.--._+ ~ _____

CONSUL TAS ESCRITAS

., .'

REVNION DE A CLARA CION

COMISION DECALlFlCAC/ON

(Designación de
Memorándum).

l·' ....•.' .

.'. Según cron~grama debió realizarse en fecha 18 :"¿s:201¡-;¡¡rs. 1'7:30. -.--.-~~------- •..~-.
En of. SECRETARIAADMINISTRATIVA y FINANCIERA DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

DOCUMENTACION REMmDA DEL EJECUTIVOMUNICIPAL
CON CITE GAM. V'/CfTE N" 281/2018

Documento de INFORME DE LA REUNiÓN DEAClARACiÓN Y CONSULf,45
ESCRITASde fecha 23 de mayo de 2018, realizado por ellng. tuán Quispe
Flores TECN/CODE OBRASPÚBLICAScon Ref.: INFORME DE LA RElIN/ON
DEACLARAC/ONy CONSULTASESCRITAS,el documento describe:

Medía/lte MEMORANDLlMS de fechas OS de Junio de ZU18:

MEMORANDUM GAMV-RPC/M.E.L.H. - N" 255/2018 DE: _Cr.
Marcos " fyber León HUQn(;Q RPC GOBIERNO AUTONOAlla

...' MUNICIPAL Df VILLAZON A: Illg. fvón Quispe._j]esignado ComO

MIEMBRO COMIS/ON DE EVALUACIDN y CALlFlCAC/ON

» MEMORANDUM GAMV-RPC/M.E.UI. - N' 2S6/2(JlfJ .e.¬ iiCr.
Marcos E)fber León Huanca RPC GOBIERNO AUTONCif',110
MUNICIPAL DE VILLAZON A: Tec. Supo Fidel quispe Designado
Como MIEMBRO COMI5/0N DE EVALUAClONyCALIFICAaos.

illiEfviORANDUfv¡ GAMV-RPCjM.E.L.H. - NO>254/2018 !!!;, Cr,
Marcos Eyber León Huanco RPC GOBIERNO AUTONOMO
MUNICIPAL DE VIHAZON A: Ing. Arminda Cháve~ T. Designado
Como MIEMBRO COMISION DEEVAWACION y CALlFICACION.

Consta en documentncion

Consta : _.:._.

:~d-A DE CIERREDE
RECEPCION DE~ROPUESTAS

De fecha 06 de junio de 2018 a bt». 09:00 am, por la encargada de
recepción de Propuestas Asís~ente Secretario Administrativa y
Financiera Hilda mnt;k(1, con 2 pTf)ponentes.

Consta en documentación

JIgA Dff APERryff~ DE
SOBRES" ACTO RlJl;ll.lCO

Consta en documentación,
:i

'_",

APERTURA DE PROPUESTAS Consta mediante Formularios V·Id. ~ .formularios.

." .

. Consta en documentación

.

OBSERVACIONES
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Resolución Administrativa Adjudícadón N'012/2018 dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfecho vittozon,13de

Junio de 2018 emitida por el RESPONSABLE DE PROCESO DE CONTRATAClON

L1CITAC/ON PUBLICA RPC, Con firmas de Cr. Marcos E"ber L.eón Huanca RPC

_G.A.M. VIlLAZON y VISADO por Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR lEGAL

G.A.M. VILlAZON.

DE

Consta en dccumentacion

Dirigido A: Lic. Marcos Eyber León Huanca RESPONSABLE DEL

PROCESO DE CONTRATACION RPA.

EMISION DE LA RESOLUClON DE

ADJUDICACION

NOTlFICAC/ONDE ADJUDICACiÓN Mediante FORM. 170 de fecha 15/06/2018 con
PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN._ en la misma fecha.r SQtlClTVP D,E/JOCUft/lENTOS

Consta en Documentación

PUBLlCACION DE INFORMACION

EN L,4 PAGINA WEB SICOfS.

Confirmación de Publicación de Información mediante FORM. 170 de fecha

de publicación de 15/06/2018, poi' la respoasable dePublimóólI PIlTZI

SIL VA YOVANA NATAL y RESPONSABLE DE SICOES.

[OiiS{il t::JI documentacion.

Que, para la suscripción del contrato ~e evidencia lo sigwenk

SUSCRIPCJON
DEL CONTRA TO

DOCUMENTACJON REMITIDA DEL EJECUTIVO M.,y"'fojlC1PAL
CON CITE G.A.M. v.ranN' 281/2018

OBSERVACIONES

Se observa que no existe el respaldo normativo

RESOWCION ADMINISTRATIVA AMPLlAC/ON DE PlAZO N· 015/2018 de fecha y menos un INFORME LEGAL ADECUADO que

vitkuán, 29 de Junio de 2018 Firmado por el RESPONSABLE DEI PROCESO DE respalde lo AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA lA
CONTRATAClON RPC Cr. Marcos Eyber León Huanca RPC Gobierno Autónomo PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. no basta

Municipal de Villazón y Visado por el Asesor Legal. con mencionar el 0.5. 3545 Y el 0.5, 0181 sino
que debe el mismo indicar con precisión el

artículo en el que se respalda la petición V de la

ARTlCU~O PRIMERO.- AMPLIAR el plazo para la presentacián dedocumentos para misma manera debe indicarse el artículo de la

suscripción de contratos hasta el 16 de febrero de 2018 y el plazo para la normativo en el que se respalda la emisión de

suscripción de contrato del Proceso de Licitación Pública Nacional GAMV-lP-OB IV" la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE
001/2017 en su primera convocatoria,"CONSTRUCC/ON SISTEMA DE RIEGO HUMI AMPLIACIÓN DE PLAZO, por otro lado también

VILLAZON", con CUCE: 18-1537-00-844779·1-1, hasta el13 de julio de 2018. debemos mencionar que la misma RESOLUCiÓN
presenta una grave inconsistentiaal mencionar
en su articulo primero> AMPLIAR el plazo para

lo presentación de documentos para

suscripciánde contrql;os hasta e/15 defebrero
de 2018 y el plazo pora la slIJ¡;rlpción de

de ., Licitación Pública
N· 001/2017 (Sic ....J. Es

fecha ha vencido y e/año 2D17
fa ronv<ocGrto,riana corresponde por lo que

APMINISTRATlVA DE
119 tendrla validez y de

ARTICULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR a la Secretaria Administrativa Financiero del

Gobierno Autóllomo lVIunicipq/ de VíllfIZÓIl, dar cumplimiento C/ la presente

Resolución Administrativa, ast como de la publicadoll y lIotificación

'.'"/J,::;'i

RESOLUCION

ADMiNISTRA nVA

AMPLlACfON DE

PlAZO

correspondiente.

Es dada en al ciudad de Víllazón, en las oficinas del Secretario Administrativo

Financiero de! Goblemo Autóllomo Municipal de VilIoz.o)J, u los veintinueve días

del mes de junio de dos mil dieciocho.

p,RESENTACJON

PROPONENTE ADJUDICADO

RUPE
REGISTRO L/NICO DE PROVEEDOR DEL ESTADO CERTIFICADO DEL RUPE N·

735426 de fecha de emisión de 19/06/2018 en favor de JAFlRE Y ASOCIADOS.

REGISTRO UN/CO DE PROVEEDOR DEL ESTADO CERTIFICADO DEL RUPE IV"

700268 NOMBRE COMERCIAL - ROMAN TORREZ SUSAÑO - CONSTRUCTORA.

RAZON SOCIAL - TORREZ SU5AÑO 1l0MAN CON FECHA DE EMISIÓr"

27/06/2018

REGISTRO UNICO DE P!pVEEDOR DEL !,ST~DO CERTIFiCADO DEL RUPE N·

7389.16 - NOMBRE t;qllll~RqA,~..ir.l~~&lf~L1.y CONSTRUCCIÓN ZARATE

INCOZAR - RAZÓN SOclAl ;-'ZAAA~ AIlMA fREDDY - FECHA DE EMISiÓN

27/06/2018. ..•••..•.......•.. < . te
REGISTRO UNICO DE P~qY€EPp.~r~f~gA(.)O CERTIFICADO DEL RUPE IV"
740271 - NOMBRE COM~!lClA/..f(;()N$JJJ."OAA y CONSTRUCTORA JAFIRE -

RAZÓN SOCIAL - CHUNGARA EYlÁGUi!lfl~ A(!IGELO 1.5RAEL - FECHA DE

EMISiÓN 27/06/2018,

• NO CONSTA CERTIFICADO DE GARANHA DE

OPERATIVIDAD Y ADECUADO RENDIMIENTO

DEL EQUIPO Y MAQUINARIA OFERTADO

POR TODO El PLAZO CONSTRUCCION DE lA

OBRA.

• Consta en documentación formularios A-3 y

A-4 con observación referente a la

presentadán de documentos, NO CQ!IIíT~

EN DOCUMENTOS REMITIDOS el

CERTifICADO O ACTA DE RECEPelON

DEFINffivA DE CADA UNA DE LAS OBRAS

DETAL~DAS, EN ORIGINAL O FOTOCOPIA

LEGALI?iWA, DE LA EXPERIENCIA GENERAL

DE LA E~PRESA y EXPERIENCIA ESPECIFICA

DE LA .. EMPRESA, esto de acuerdo 01

Documenta Base de Contratación.

MA TRICULA DE COMERCIO

,. REGISTRO DE ('OIVlfRCIO'CJE BOLIVIA ';i'~~riFiCADO DE ACTUALIZACiÓN DE

MATRÍCULA DE COMERCIO - RAZÓN Sr:[ClAL /OENOMlNACIÓN: ROMAN

TORREZ SllSAÑO - CONSTRUCT9.M ';·¿N~PE MATRICUlA 00210508 --

EMPRESA UNIPERSONAL - ESTADQDE IÁIllJATRICULA - VIGENTE HASTA EL
31 DE AGOSTO DE 2018. . ..

REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA -:::.~(JHF!MPO DE ACTUALIZACIÓN DE

MATRICULA DE COMERCIO - RAl(?N f9glNlDENO/l.fJNACIÓN - INGENIEfllA

~;:t::::;~~~-4-~'~Y~C:.O~N~'STR~~U~CC~/~Ó~N:ZA~~RA~TE~.~/N~C~O~'~'..~ ti" .OE . MATRICULA oq181795 ~~. EMPRESA UNIPERSONAL - ESTADO DE Uf MATRICULA - VIGENTE HASTA EL

DE ACUERDO AL DOCUMENTO BASE __Qf
CONTRATACION EN SU PUNTO DE Af'{EXQ __1
FORMUIARld~ DE DECLARACIONES JURADAS

PARA _ LA PRESENTACION DE PROPIlESTA~

DONDE DESCRIBE LO S!{iUJENTf.:_
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e:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAproponente

MATRICULA DE COMERCIO - RAZON SOCIAL -
CONSULTORA y CONSTRUCTORAJAFIRE - N· DE MATRICULA 00260626·-

EMPRESAUNIPERSONAL.'.ESTADODE LA MATRICULA: VIGENTEHAST.lIEL 31

DEAGOSTODE 201B.

PODERGENERAL- ADMINISTRACIÓN y REPRESENTACIÓN
TESTIMONIO N" 421/2018 OTORGADOANTE LA NOTARIA DE FEPÚBLICANU

DOS A CARGO DEL NOTARIO ABOG. MA.RCELlNO VED/A LLANOS --
TESTIMONIO DE PODER GENERAL, ADMINISTRACION y REPRESENTAClON
QUE OTORGAN LOS SEÑORE5REYNALDO MARLON TORREZBASPINEIRO,
ANGELO ISRAELCHUNGARA E\'ZAGUIRRE y FREDDYZARATE APAZA EtJ SU

CONDICIÓN DE SOCIOS DE LA ASDClAClÓN ACCIDENTAL "JAFIRE Y

ASOCIADOS" EN FAVOR DEL SEÑOR REYNALDO MARLON TORREZ

BASPlNElRO - DE FECHA 05 DEJUNIO DE 2018.
CERTIFICADODEINSCRIPCiÓNPADRON NACIONAL DE WNTRIBlr.·ENTES (NIT)

DE: ROMAN fORREZ 5U5AÑO, N· NIT 3606550011.
';.- DE:ANGELO ISRAELCHUNGARAEYlAGUIRRE N" DENIT55·J9S12019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, DE: FREDDY'ZA,qATE APAZ.4 N'" DE "..'IT 5657156010.

DECLARACiÓN JURADA DEL PAGO DE J¡\1PUESTOSA LAS UTILIDADES DE LAS

EMPRESAS

, DE; ZARA TE AfAZA FREODY Ne DE NiT 5ó5715601ú, C.I. N" 5057.í56 CiI.

';- FORMULARIO 500v2 - /LIE - CONTRIBUYENTESOBLIGADOS A LLEVAR
REGISTROS COIVTABIES - DECLARACIÓN JURADA MENSUAL: TORREZ
SUSANOROMAN NIT N°3606550012 -MES DE CIERRE3·- AÑO 2017 - COO.
8931 01/04/Z0.16CODo8.939 31/03/2017, DE ROMAN TORREZSUSAÑO c.t.
N°3606550

CERTIFICADODE SOLVENCIAFISCAL EMITIDO POR lA CCE

).- N· DE FACTURA 1616 qlle CERTIFICA QUE TORREZ SUSAÑO ROMIJoN-
ROMAN TORREZ SUSAÑO - CONSTRUCTORA- NIT O DOCUMENTO DE
IDENTIDAD NÚMERO: 3606550 CBA NIT: 3606550012CON DOMICILIO EN
POTOsí - TUPIZA(NO FIGURAEN LOSREGISTROSCON REQUERIMIENTOSDE
PAGO O ACCIONES JUD10ALES EN SU CONTRA CON EL OBJETO DE
(LICITACIÓN PÚBLICA - CONST, SISTEMA DE RIEGO HUMI .- VIlLAZ6N -
CUCE: 18-1537-00-844779-1-1 GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE
VIUAZÓN CONFECHADEEMKSIÓN 28/06/2018.
N" DE FACTURA: 1664 que CERTIFICA QUE ZARATf APAZA FREDDr -
INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓNZARATE INCOZAR - N/T O DOCUMENTO DE
IDENTIDAD NLÍMERO: 5657.156CHU NIT: 5657156010 -el DOMICILIO el
NICANOR MAL.LO N" 30 (NO FIGURA EN LOS REGISTROS CON
REQUERIMIENTOSDE PAGO o ACCIONESJUDICIALfS EN SU CONTRACON EL
OBJETODEADJUDICACIÓN: "CONST.SISTEMADERIEGOHUMI- VILLAZóN-
RESOLUCiÓNADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN N" 012/Z01B Q~PDE
JUNIO DE 2018 - GOBIERNOAAUTÓNOMO MUNICIPAL DE IIILlAZÓN, tOlY
FECHADEEMISIÓN 29/06/2018.

,.. N' oe fACTURA .1339 que CER1IFiCAQU¿; CHUNGA HA fYZAGUIRRE A,NGELO
ISRAEL- CONSTRUCTORAY CONSULTORAJAFlRE- NIT O DOCUMENTO DE
IOENT/[lAD NÚMERO: 5549512 POI' NlT: 5549512019 r/ DOMICIliO EN
PLAZA06DE AGOSTOS/N VILLAZÓNCONEL OB.lETODE UClTAClÓN PÚBLICA
GAMV - IP-OB-N 001/2018, CO,.JST.SISTEMA DE RIEGO HUMI - VlLlAZÓN,
GOBIERNOAUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN CON FECHADE EMISiÓN

27/06/2018,

CERTIFICADO DE NO ADEUDo POR. CONTRiBUCIONES AL SEGURO SOCIAL

OBLIGATORIODELARGOPLAlQ rf\t ~J$TEMIt.I!{ffGffAL DE PENSIONES

CERTIFICADO AFP FI..ITI!RD DE I1pLIVIA, DE NO ADEUDO A LA

SEGURIDAD SOClIIL)pE /./~l'l~Q.f.t!«J> T CEfmFlCA QUE LA EMPRESA
ANGELO ISRAEL f:HlJNr,¡AAAnV/iul/fRE ron NlT: 5549512019 -NO

PRESENTAPERI()DCJf.ApEIj~¡..p()!I·~9~ f:ONTRIBtlCIONES AL SEGURO
SOCIAL OBLlGATOR/P Di LltRGq. rL~O (SSO) y/o AL SISTEMA

~~:T~:;~~~~i~IJ!".. ... ~~V!/ilT~~t~:'~E~~~~~' DE 2018
CERTIFICA QUE efllJl'{t:.iARA.>E G~íffRE ANGELO ISRAEL, con CI.

5549512NO SE ENCUENTRAlNi5~fu;!tN"STA ADMINiSTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES, AP(;lI('f~s .',AL SISTEMA INTEGRAL DE

PENSIONES. .. •. • ti..
CERTIFICADODEL BBVA PREI{'S,P!'!/ rUf'!lA, 12 DE JULIO DE 2018,
CERTIFICA QUE ROMAN TORRFl; ~!J5AÑO CON NIT: 3606550012,

CERTIFICAQUE L4 EMPRESAU!'!WEIfffPl!ALROMAN TORREZSUSAÑO
SEENCUENTRAREGISTRADAfN~$r~lAFP,SIN DEPfNDIENTES" PORLÓ

l;;~::r!~~,......+_..,_~r~A~N~TO:N~O~P~R~E~SE~NT.:A~M~O~RA~i:A~~LA~SE~URASODAL DE LARGO PLAZO,[~ CON VIGENCIAHASTAEL 8.

adtudicocion

aecsorocióo juraao. En caso tle

compromete ;;cresentar el certiiicc.io (,

lJerO de' recepcion cet.nttivc: de cada U(JO

Ji:' los c,bras detalladas .. en oriomu! {:

fotccoo¡o teqotiratto emitut.: ,f)i.:f Jo

entidad conuaturn :

FORMULARIO A4: EXPERIENCIA

ESPECIFICADE LA EMPRESA,describe en

St.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj NOTA, - roda fa !nforrnación

contenido en este iormuiorto es lino

declaración jurada En coso di?

comprometeO presentor81 certisicaoo ()

de las obras detalladas, en ,Jrlgfno,i D

t~)tDc0pic iégafizcQa ernitidt, pr::: 1:1

entidad contratante
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VERIFICACiÓNREAUIADA EN NUESTROSISTEMA, SE CONFIRMA QUE
CONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEL NUMERO DE IDENTIDAD 3606550, NO HAY UN ASEGURADO
REGiSTRADOíA} EN FUTURO DE BOliVIA S.A. - AFP, DE LA MiSMA
VERIFICACIÓN SE CONFIRMA LA INEXISITENCIA DE APORTES
ACREDITADOSA SU FAVOR EN UNA CUENTA PERSONAl.DE NUESTRA

AFP.
CERTIFICADOAFP FUTURO DE BOLIVIA, CHUQU/SAC4, 19DE JULIO DE
2018, SR. FREODYZARATEAPAZA REPRESENTANTELEGALINGENIERIA
Y COSNTRllcaóN ZARATEINCOZAR,NlT: 5657156010 DE ACUEROA LA
SOUpWD PRfSNTADA POR EL INTERESADO, POR LA PRESENTE.
FUTURODE BOUVIA S.A. AFP CERTIFICAQUE LA EMPRESAINGENIERIA
l' CONSTRUCCIÓNZARATE INCOZAR CON NIT: 5657.156010. NO SE

ENCUENTRAREGISTRADAAEN NUESTRAAFP.
CHUQUISACA 19 DE JUNIO DE 2018 SR. FREDDYZARATEAPAZA, con
NIT: 5657156010 NO PRESENTA PERIODOS ADEDUDOS POR
CONTRIBUCIONESAL SEGUROSOCIALOBLIGATORIODE LARGO PLAZO
(550) y AL SISTEM.IlWTEGRALDE PREVISIONES(SIPI.

GARAN'fIA DESERIEDADDEPROPUESTA:
BOLETADE GARANTlA DEL BANCO DE CRÉDITODE BOLIVIA, N° 0301-
36732 DE FECHA COCHABAMBA, 05 DE JUNIO DE 20.18..... No. 0059912
...... Otorga a favor de GOBIERNO AUTONOMO MUNiCiPAL DE
VILLAZON Por cuenta de JAFlRE YA50ClADOS Por /a suma de
VEINTlOOSMIL DOSCIENTOSCON 00/100 BOLIViANOS VALIDA hasta
el 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018 .... PARA GARANTIZAR SERIEDAD DE

PROPUESTACONSTRUCC/ONSISTEMADE RIEGOHUMI - VllLAZON.

GARANTlA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRAro
BOLETADE GARANTlA DEL BANCO DE CRÉDITODE BOilVIA. N" D JD1-

37088 PORBOLIVIANOS 152.000, 00
SE OTORGAA FAVOR DEL GOBIERNOAUTÓNOMO MUNICIPAL OE I/ILLAZÓN. POR
CUENTA DE ROMAN TORREZ SUSAÑO CONSTRUCTORA,PANA GARANTIZAR
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE RIEGO HUMI
VILLAZÓN. RENOVABLE, IRREVOCABLEy DE EJECUCIÓNINMfOIA1A. DE FECHA

COCHABAMBA09,DEJULIODE 2018.

TESTIMONIO DE CONTRAro DE ASOCIACIÓNACCIDENTAL
N° DE TEST/MONIO343/2018 OTORGADOAN1'1:NOTARIA DE FEPUBLiCA N" DOS,
NOTARIO ABOG. MARCELlNO VEDIA LLANOSTESTIMONIODEESCRITURAPÚBLICA
DE CONSTITUCIÓN DE ASOCIACiÓN ACCIDENTAL, SUSCRITO POR 105....sRES.
REYNALDO MARiON TORREZ BASPINEIRO, REPRESETNANTELEGAL DE LA
EMPRESA UNIPERSONAL(ROMA,N TORREZSUSAÑO - CONSTRUCTORA),ANGELO
ISRAEL CHUNGARA EYZAGUlRRE,REPRESNTANTELEGAL DE LA CONSULTORA y

CONSTRUCTORAJAFIRE Y FREDDYZARATEAPAZA, REPRfSE/IIr~(IITELEGALDE LA
"EMPRESA INGENIER/A Y CONSTRUCCIÓNZA.RATEINCOZAR", VILtA,ZÓN (J4 DE

JULIO DE 2018.

INFORME PROCESODE "CON5T.SISTEMADE RIEGOHUM/-
VlliAZON" U.A.L N" 149/2018 de fecha Villazón, 13 de Julio de 2018

r DE: Abog. Benito TQTTezAndaluz ASESOR LEGAL G.A.M.V. CON ASUNTO:
INFORME PROCESODE CONTRATAC/ON"CONST.SISTEMA DE RIEGO HUM/-
VlIlAZON" en cumplimiento al D.S. N°0181 ART. 37/Ne. A).

,. DIRIGIDO A: Jorge Fernando Acho Chungara "EJECUTIVOMUNICIPAL". (MAE)
ALCAl.DEDELGOB/ERNOA DE V/LLAZON.

Ey¡be,,' León H~rq_g,r:f1 RESPONSABLEPROCESODEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Consta en documentocián

RlfGOHUMI-

D/RIGIDO A: Jorge
V/llAZÓN.

Cansta eh documentación con observación
referente q lo presentación de documentos de
la EXPERIENCIAESPECÍFICA, semenciona que se
presenta pero sin embargo en la CARPETADEL
PROCESODE CONTRATACIÓN no se advierten

MUNICIPAL DE jos mismos, as! mismo se menciona que se
adjunta CERTIFICADO DE OPERATIV/DAD y

ADMINISTRATIVO Y ADECUADO RENDIMIENTO, pero sin embargo

GC'B/I:R~'10../"¡U1'ÓII10fIllO MUNICIPAL DE no consta en la carpetadichos documentos.

1'ILLAZÓN

FIRMA DE CONTRATO Consta en documentación

además se tiene:-,

~_IIII''''''''_t._

Que, dentro de los documentos

,,~ !m~~¡¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Concejo Municipal: Calle Tarija Nº 234 entre plaz a 6 de Agosto - Tel./ Fax: 25965573
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REMITIDOS DEL EJECUTIVO MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOBSERVACIONES

Consto en documentación

Consto en documentación

Consta en documentación

PROPUESTA TÉCNICA
1----------------------------------- ---- ----- ----------------- --- - ----- ----

Formulario C-1Metodologia de Trabajo:

Debe Incluir:

• Organigrama

• Métodos constructivos

• Número de trentes a utilizar

• Otros

Consta en documentación

Formulario A-5 Hoja de Vida del Gerente, Superintendente, Director de Obra o Residen

de la Obra.

_!f!!~Yl.l!larioA·61-101~_d"Vida,de/(Ios) fspeciCi'i. ta [s]_A.~i!ln(1d,!{~clJíll!~(J_Eprr"sp'o_n~a.

Formulario A-7 Equipo Mínimo comprometido para la Obra

FCl_rttl_ulílri!, ~8_ErCl_nografl!.l!_~eejecuc~!'_~~_obr'!. _

FO!In_IJ!CJ_r!()~:9 C",-n!'.!!.~~made Mo,!!!!.zaci~I!..!!_'!.Eq'!_p',!_

Consta en documentación

Consta en documentación

Consta en documentación

Consta en documentación

For¡'nu/ario 8-2.Análisis de Precios Unitarios, llenado de acuerdo COIl las es¡oe'dflícaciG'nE.sJ'[!l_lS!.~'lil,:...l11~_~~Uª___'f'B1.eJ~~;_tgL~!!_S!J~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,'!!l~~!~__.P.!IT!IQ~1

técnicas,y cumpliendolas leves socialesy tributarias

'- CüiviPtEMfNJARiúS DtI

este numeralcuando el asociadosea una

I'JfI,;person,,¡y éste no acredite a un Representante Legal).

IlJI'O"O/l,ente adjudicado de acuerdo a su registro
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.-------.-.----.- Pro v i n e i a Mo d e s t o Omi s t e

Específica de la Empresa (Forma parte dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

suANEXO 4.

Que, el Concejo Municipal a trax és de Sesión Ordinaria permanente N'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS t ~() 1g de fecha 31 de
julio y 1 de agosto de::018, luego del análisis se consideró el tratamiento del informey
documentación relacionada al proceso de Contratación para el cumplimiento de sus
atribuciones

CONVENIOS LEY N C' 007, para la suscripción del Contrato Administrativo del Proceso de
Contratación CONSTo SISTEl\L\ HE RIEGO IWl\H - VII.LAZÓN.

POR TANTO:

EL CONCEJO l\HJNICIPAL DE VILLAZON, E:\ USO DE sus ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONt~IERE LA CONS'rrnrCIÓN POLíTICA DELES'rAnO
PLURINACIONAI, DE BOLIVIA. LEY l\IAltCO DI:: AllTONOMíAS \
DESCENTRALIZACIÓN, LEY HE GOBIERNOS AFrÓNOl\10S MI'NICIPAI.ES \
NORMATIVA J\;nrNICIPAL INTERNA.

DICTA:

RESOLUCiÓN fVllJNICIPAL

ARTíCULO 10._ Aprobar la suscripción del Contrato Administrativo del Proceso de
CONTRATACIÓN CONST. SISTEMA DE RIEGO Hl.Ml - VILLAZÓN, entre el GOBIERNO
AUTONOMO MlrNICIPAL DE VlLLAZÓN, legalmente representado 'P9{\c~1§r, JORGE
FERNAt--f!)C).'\C! lO CHUNGARA en su condición de Alcalde Municipaf'y el proponente
adjudicado proponenteJAFIRE Y ASOCIADOS adminis.tr.aq8...Y ~'epresentrdOpprel SEÑOR
REYNALDO MARl.ON TORREZ BASPINEIRO con domicilioen.plélza 06 deil~q§t9> pgr un
importe de Bs :2 14843\79 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y:;'OCfIO ;JVUL
CUATROCir:NTC)S 1REINTA Y CINC'O CON 79iJOO BOLIVfANOS) con úlÍ PLAZO DE
ENTREGA DE: LA OBRA de 30(l días calendario.

AR'fíCtlIJO 2.- Seinstruye a la MAE dar estricto Cumplimiento de todos y cada uno de los
aspectos establecidos en:

I. El Convenio Intergubemativ9; de]'inaIlciamiento parala ejecución delProyecto
"Construccióu .Sistemª.;~é'i~i~~:i'69mi ..Villazón" SUSCRITO ENTRE EL
FONDO Di: DES!\RRº~Lg\\~I(1~NA y EL GOBIERNO AUTONOMO
MUNICIPAL DE VIILAZON·'y.ert·~1:is~)(leomisión se procedacomo corresponda.

ARTÍ"CULO 3.- Así mismo siendOl~~;4~\Cªda entidady el RPC según eID.S. O181 los
responsables delos PROCESOS. DEcom .'....•......•.9;IÓN desdesu inicio hastasu conclusión, por
lo que antesde la firma respectiva debenpf(>~~~~rsegún el procedimiento legalestablecidoa
subsanar todos ) cada uno delos errores.y;·6h~ervaciones. que presenta elPROCESO DE
CONTRATAC'IÓN "Licitación Pública Nacip1la1 GAMV-LP-OB- N° 00112018en su primera
convocatoria, (,(iNST. S¡STElvi/\ DE RIEOgqHUMI-VILLAZON"', con CUCE 18-1537-00-
844779- 1-1 bajo responsabilidad y aplicacigD. del artículo 7 del D. S. 0181. Errorpsc y

---._ .: nes consistentesen'
~ ,

"'4 g?~:,.,~. ¡;',¡ .~,:" "" ~ ~ ~ ~ ~ ~";:r'", -;; ,.~' d~_;';."~" ,.
" ~ &t~~u'·_ '"'':l~~f~_-<.~.~~J-;~~:~~!.\ti~~~;_~L "'-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Concejo Municipal: Calle Tarija NQ 234 entre plaz a 6 de Agosto - Tel./ Fax: 25965573
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D8C {DOCUMENTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBABASEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAPE
CONTRATACJON}

'\

,

EL documento Base de Contratación en 5U punto

38. Especificaciones Técnicas, inciso 1.4. IJE 1A

SUPERVISiÓN describe:
La supervisión de ¡a. obras estará a cargo del

Gobierno Municipal de Vil/azón ,1 través del técnico

queseode~ign"do pororol e[ecio.

El MODELO DE CONTRATO DEL DBi: en su Clausula

VIGESIMA SEXTA.- (FISCMllAC/ON y SUPERVIS/ON

DE LA OBRA) en 511 numeral 16.3 SlJPERVISION

TECNICA describe:
RESPONSABI.E DE ELABORAC/ON DEL DBC SEGÚN EL
FORMULARIO 100 PA Uf SILVA 1'0VAN.A ~JA¡AL y

ENCARGADADESICOES,
263 Lo StJPERVISION de la obra será

realizada por " {Registrar si se

trata de un Consultor Individual, U/l(l

firma Consultora o Asociación de

Firmas Consultoras) contratada para

el efecto denominada etl este

contrato el SUPERVISOR, COIl todas

las facultades inherentes al buen

desempeño de las funciones de

StJPERVISION e inspección

técnica......,....

Rf;SPONSABLEDE ELABORAC/ONDE ESP, TECNICASITERM.
DE REFERENCIACALDERON CAMPOS ANGEL SECRETARIO
DE OBRASPUBLlC.AS,ESTOSEGÚNEl FORMULARIO lOO,

FORMULAFlIO SIP AUTORílAC/ON DE INiCIO DE PROCESO
DONDE DESCRIBE: HABIENDO VERIFICADO lA
DOCUMENTACION DE LAS ACTIVIDADES PREVISAS. SE

APRUEBA EL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION y SE
AUTORIZA LA PUBLlCACION DE LA CONVOCATORIA Y EL

INICIO DELPROCESODE CONTRATAC/ON.

RESOLUCIÓNADMINISTRATIVA DE APROBACION DEL DaC En Especificaciones Técnicas en su punto de supert'i,iól'

N° 009/2018 Vi/lo,zón 2:J de Mayo de 2018,firmado por Cr. describe:
Marcos Eyber León Huanca RPC G.A.M. Vil/alón y visado Supervisión: La Supervisión de las obras estará a
por el Abog. BENITO TÓRREZ ANDALUZ ASESOR LEGAl cargo de una empresa Consultora, CONSULTOR
G.A.M, Vil/azón. UNIPERSONAL, PROFESIONAL INDEPENDIENTE

contratado para ejercer lo supErvisiónde la obro,
seguimiento qeneral, control y aprobación del
desarrollo técnico de los trabajos, denominado
desde ahora en adelante el 5UPERVISOR.

º!!'_QfJ!~do a lo .1!!_gflfionado I!.@f~ªentemen~~
l!~e constoL __que_ existe Observación en el

Do.~umento Base de Contratació!'!.L.$!Iún describe

el artículo 28 parágrafo IV inc. al y b). del Decreto

Supremo N~0181.

INFORME DELA COMISION
DE CALlF/CACION

RESOLUClON
ADMINISTRATIVA
AMPLlACION DE PLAZO

DOCUMENTO DE INFORME DE EVALUACION

CALlFICAC/ON
oe: COM/SION DE EJlALUAClON CON REF:INFORME
DE EVALUAC/ON y RECOMENDACIÓNdefecha 11de

junio de 2018.
Código Interno: GAMV-LP·BI-N· 001/2018

E/ informe en su punto 3EVALU4CION PRfLlMINAR DE LA.S
PROPUESTAS,describe de Formulario V-la (Evaluación

objeto de Contratación: CONSTo!iISTEMA DE RIEGO Preliminar), lo correcto debería ser Formulario V-lb, .para
HUIMI-VlLlAZON CUCE:18-1537-00·844779-1-1 su Calificación seqún DBe.

Dirigido A: Lic. Marcos Eyber León nuanco
RESPONSABLE DEL PROCESODE CONTRATACION

RPA.

de contrato del Proceso. de
GAMV-LP-OB N· 001/2017

"CONSTRUCC/ON51STEMADE '''''LoL' HlI"'"
CUCE:18-1537·00-84477!l-1-1,

Se observa que no existe el respaldo normativp y menos un
INFORME LEGALADECUADO que respalde JoAMPLIACIÓN
DE PLAZO PAP.ALA PRE'5ENTACIÓNDE OOCUMENTOS,no
basta con mencionar e/p.S, 3545 y el DS, 0181sino que
debe el mismo indicar cOn precisión el artículo en el que se
respalda la petición y de la misma manera debe indicarse
el articulo de la normatillít en el que se respalda la emisión

la de la RESOLUCiÓNADMINISTRA TIliA DE AMPLIACiÓN DE
PLAZO,por otro lodo también debemos mencionar que la
misma RESOLUCiÓNpresimta una grave inconsistencia al
mencionar en su articulo pi'imero.- AMPLIAR el plazo para
la presentación de documentos para suscripción de
contratos hasta e/16 de febrero de 2018 y el plazo para lo

$u~t;ripdó/l di! contrato del Proceso de Licitación Pública
Nacional GAMV --LP-OBN°0lJ1/2017 (Sic ....J. Es decir que
esta ha
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Resolución Administrativa, asi como de la publicaciónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy validez y de imposible cumplimiento.

notificación correspondiente.

Es dada en al ciudad de Vii/azón, en iasoficinas de!
Secretario Administrativo Financiero del Gobierna
Autónomo Municipal de Vil/alón a los veintinuevedías cid
mes de junio de dos mil dieciocho.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'-

PRESENTAClON DE
DOCUMENTOS

»: REGISTROUNICO DE PROVEEDOROH ESTADO CERTiFICADOOH • NO CONSTA CERTIFICADODE GARANTlA DE
RUPEN" 700268 NOMBRE COMERCIAL· ROMAN TORREZSUSAÑO OPERATIVIDAD y ADECUADO RENDIMIENTO
~.CONSTRUCTORARAZONSOCIAL~ TORREZSfJ5AÑOROMAN CON

FECHADE EMISiÓN 27/06/2018 .
.,. REGISTROUNICO DE PROVEEDORDEL ES1ADO CEfHlFICADO DEL

RUPE N· 738916 _ NOMBRE COMERCIAl INGENIERIA Y
CONSTRUCCiÓNZARATE INCOZAR .. RAZÓN SOCIAL _. ZARATE
APAlA fREDDY - FECHADEEMISiÓN 27/06/2018.

,. REGISTROUNICO DE PROVEEDORESDELESTADOCERTIFICADODEI
RUPE N· 740Z71 _ NOMBRE COMERCIAL _ CONSULTORA y
CONSTRUCTORA .IAFIRE .: RAZÓN SOCIAL _ CHUNGARA
EYlAGLJlRREANGELO ISRAEL_ FECHADE EMISiÓN 27/06/2018.

º-L!:l~UEf!DO AL_-ºQfUMf}I..]Q_ BASE_ DE

CONTRATAC!.Q!Y..PL~I)_ PUNTQ_ºf ANEXO 4

fº-fi_I'~ULAf!!OS_Q[_ DECLARACIONESJURADAS

PARA LA PRESENTAClaN DE PROPUESTAS,

DONDE DESCRIBELa SIGUIENTE:
_ ESTADQ<DELA MATRICULA - VIGENTEHASTA EL 31.DE AGOSTO

PROPONENTE ADJUDICADO

RUPE
, REGISTROustcoDE PROVEEDORDEL ESTADO (ERTlFICADO DEL

RUPE N" 735426 de lecha de emisión de 19/06/2018 ell favor de

JAFlRf y ASOCIADOS.

MA TRICULADE COMERCIO
, REGISTRO DE COMERCIO DE BOLiVIA ... CERTiFICADO DE

ACTUALIZACIÓN DE MATRíCULA DE COMERCIO_ RAZÓN SOCIAL!
DENOMINACIÓN: ROMAN TORREZ.SU5AÑO_ CONSTRUCTORA_ N"
DE MATRICULA 00210508 _ EMPRESAUNIPERSONAL_ESTADODE
LA MATRICULA -VIGENTE HASTA EL 31 DEAGOSTODE 2018.

r REGISTRO DE COMERCIO PE BOLIVIA __ CERTIFICADO DE
ACTUALIZACIÓN DE MATRICULA. DE (OMERClO _ RAZÓN
50CIAL/DENOMINAClÓN -INGENIERI,'j y CONSTRUCCIÓNZARATE
INCOZAR- N° DE MATRICULA 00181795 - EMPRESAUNIPERSONAL

DE 2018.
REGISTRO DE COMERCIO DE BOLIVIA - CERTIFICADO DE
ACTUALIZAL,ÓN DE MATRICULA DE COMERCIO- RAlON SOCIAL-
DENMINACIÓN - CONSULTORA y CONSTI#.JCTCJf1.A.J;4fIRE- N° DE
MATRICULA 0026(j6Z6 - EMPRESAUN/PERSONAL'" EsTAPQP; .
MATRICULA: VIGENTf HASTAEL31 DEAGOSTODE2018.

PODERGENERAL_ ADMINISTRACiÓN Y REPRESENTACIÓN
TESTIMONIO N" 421/2018 OTORGADO ANTE LA NOTARIA DE FE
PÚBLICAN" DOSA CARGODEL NOTARIO ABOG. MARCHINO VEDIA
LLANOS _ TESTIMONIO DE PODER GENERAL,ADMINISTRACIÓN Y

REPRESENTACiÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES REYNALDO
MARLON TORREZ BASPINEIRO, ANGElO ISRAEL CHUNGARA
EYlAGUIRRE y FREDDY ZARATf APAZA EN SU CONDICiÓN DE
SOCIOSDE LA ASOCIACIÓNACCiDENTAL"JAFIREYASOCIADOS" EN
fAVOR DELSEÑDI-1RE'r'NALOÓMARLON TORREZBASPINEIRO- DE

FECHA,OSDE JUNIO PE *018.
CERTIFICADODE INSCRI!,ClÓ~ PApilQ'1I{ACIONAL DE CONTRIBUYENTES

(NIT)

,.. DE: ROMAN TORlf#.l.$.u.$~lílq. tf:NfP6(}f$550012.
DE: ANGELO ISRAEl..éCHutv6AAA EYlAGUlRRE N· DE NIT

5549512019 •..• . ..••.•...•. >'

DE: FREDDYZARATE A".IIZA N°OE NlT5657156010...... ,

DECLARACIÓNJURADA PEL ¡'AGO()~ IMPUESTOSA LAS UTIliDADES DE
LASEMPRESAS .

r DL ZARATE APAZA FREDDY>..N· DE Nff 5657156010, C.I. N~

5657156 CH.
,. FORMULARIO 500v2 - Iu.E ': COf!{TRIBUYENTESOBLIGADOS A

LlEVAR REGiSTROS CONTA~LES - DECLARACIÓN JURADA
MENSUAL: TORREZSUSAÑOlfWII'!\N NITN" 3606550012 - MES DE
CIERRE 3 _ AÑO 2017 -:- ~QD. B931 Qlj04!2016 CODo 8939
31103/2017, DEROMAN TORREl sUSANo C.I. N"3606550

DEL EQUIPO Y MAQUINARIA OFERTADO
POR TODO El PLAZO CON5TRUCCIONDE LA

OBRA.
• Cansta en documentación formularios A·3 y

A.4 can observación referente a la
presentacián dedocumentos, t!!_OCºNSI!!
~1Y._ _QOCUtyl.fNTº~ REMITID0. el
CERTIFICADO O ACfA DE RECEPClON
DEFINITIVA DE CADA UNA DE LAS OBRAS
DETALLADAS, EN ORIGINAL O FOTOCOPIA
lEGALIZADA, DE lA EXPERIENCIAGENERAL
DE LA EMPRESA y EKPERIENCIAESPECIFICA
DE LA EMPRESA, esto de acuerdo ot
Documento Base de Contratación.

, "--

FORMULARIO A-3.- EXPERIENCIA

GfNiiutL DE LA EMPRESA, describe en
51; NOTA.- Toda la información

conte~.fff~ ~~ .(!ste. formulario es una
deÍ;/araciiin :.·j(¡ráda. En caso de

adji/CIiá1cion f!f proponente se

compromete a presentarel certificadoo

acta de recepción definitiva de cada una

de las obras detalladas, en original o

fotocopia legalizada emitida por la

entidad contratante

FORMULARIO A·4: EXPERIENCIA

ESPECIFICADE LA EMPRESA,describe en

su NOTA.· Toda la información

canten Ida en este formulario es una

declaraclon jurada. En caso de

adjudicación el proponente 5e

compromete a presentar el certificado(1

acta de recepción definitiva de cada una

de las obras detalladas, en original o

fotocopia legalizada emitida por la

entidad contratante.
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;;JL::=d:~~.......~__J.GA~R~~~N~T~IA~D~E~S~f~R~/E~D~A~Di.D,~E~P~·/RTi~O'AP~!~:~NCODE CRÉDITODE

CERTIFICADODE501.VENClAFISCALEMITIDO PORLA CGE

N° DE FACTURA1616que CERTIFICAQUE TORREl SUSAÑOROMAN
- ROMAN TORREZ SUSAÑO - CONSTRUCTORA - NIT O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÜMERO: 36065.50 CBA NlT:
35Q555Q012CON DOMICILIO EN POTOsi· HlPIZA ( NO FIGURA EN
LOS REGISTROSCON REQUERIMIENTOSDE PAGO O ACCIONES
JUDICIALES EN SU CONTRA CON EL OBJETO DE (UCITACIÓN
PÚBLICA - CONSToSISTEMA DE RIEGO HUMI - VIlLAZÓN - eUCE:
18-1537-00-844779-1-1 GOBIERNO AlITONOMO MUNICIPAL DE
ViUAZ6N WN FEfHA DE EMi(SIÓN 28/06/l(l18.
N" DE FACTURA:1664que CERTIFICAQUE ZARATE.4PAZA fREDDY
- INGEN/ERIA Y CONSTRUCCIÓN l4RATf INCOlAR - NIT (l

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO: 5657156 CHU NiT:
5657156010 - e/ DOMICILIO C/ NICANOR MALLO N" 30 (NO
FIGURA EN LOS REGISTROSCON REQUERIMIENTOS DE PAGO o
ACCIONES JUDICIALES EN SU CONTRA CON EL OBJETO DE
ADJUDICACiÓN: "CONST. SISTEMA DE RIEGO HUMI - IiIHAZÓN -
RESOLUCiÓNADMINISTRA TlVA DE ADJUDICACiÓNN° 012/2018 DE
13 DE JUNIO DE 2018 - G081ERNOAAUTÓNOMO MUNICIPAl DE
VILLAlÓN, CONFECHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE EMISiÓN 29/06/2018.

" N"DE FACTURA1339que CERTIFICAQUE CHUNGARAEYZAGUIRRE
ANGELO ISRAEL- CONSTRVCTORAy CONSULTORAJAFIRE-- NI r O

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NÚMERO: 5549512 POT NIT:
5549512019 CI DOMICILIO EN PLAZA06 DEAGOSTOS/N VILLAZÓN
CON EL OBJETO DE. L(ClTAClÓN PÚBLICA GAMV - IPOB·N
001/2018, CONSTo SISTEMA DE R/EGO HUMI _. VIHAlÓN,
GOBIERNOAUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILL4ZÓN CON FECHAUE

EMISiÓN 27/05/2018.

CERT1FICADODE NO ADEUDO PORCONTRIBUCIONESAL SEGUROSOOAL

OBLIGATORIODELARGOPLAZOy AL SISTEMA/NTEG¡:¡AL DE PENSIONES

'" CERnF/CADOAFP FUflJRO DE BOLIVIA, DE NO ADEUDO A lA
SEGURIDAD SOCIAL DE LARGO PLAZO - CERTIFICAaVE LA
EMPRESAANGELO ISRAELCHUNGARA EYZAGUIRREcon NIT:
5549512019 - NO PRESENTAPERIODOS ADEUDADOS POR
CONTRiBUCIONES AL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO DE
LARGO PLAZO (SSO) Y/O AL SISTEMA INTEGRAL DE
PENSIONES(SIP) DE FECHA19DE JUNIO DE2018.
CERTIFICADO DEL SSVA PREVSIÓN AFP, POTOS( 10 DE
JULlOO DE 2018 CERTIFICA QUE CHUNGARA EYlAGUlRRE
ANGELO ISRAEL, con el. 5549512 {l/O SE ENCUENTRA
INSCRITO EN ESTA ADMINISTRADORA DE FONOOS DE

PENSIONES.APORTESAL SISTEMAINTEGRALoE PENSIONES.
CERTIFICADoDEL 8BVA PREVISiÓN, TUPIZA l1 fJfJj.Jt.¡Q9f
2018, CERTIFICAQUE ROMAN TORREZSUSAÑO CON NI"":
3606550012. CERTIFICA QUE LA EMPRESA.'UNIPERSONAL
ROMAN TORREZSUSAÑO, SE ENCUENTRAREGISTRADAEN
ESrA A FP..SIN DEPENDIENTES.,PORLO TANTO NO PRESENTA
MORA A LA SEGURASOCIALDELARGOPLAZO,CON VIGENCIA

HASTAEL30/09/2018.
CERTIFICADODEl 8BVA PREVISiÓN,POTOsí. 14DE .íVLIO DE
2018, AL SEÑOR ROMAN TORREZ SUSAÑO CON C.I. N·
3606550, DE LA VERIFICACIÓN REALZIADA EN NUESTRO
SISTEMA,$E.(:ONF(RMA:CWE (iON EL NLlMERO DE IDENTIDAD
3606550, sa I-IAy UIJ MEC;URADO REGISTRADO (A) EN
FUTURq PEI1P~.J~~~,~:; DE LA MISMA VERIFICACIÓN
SE CONFIRMA.[,A 1Nf. DE APORTESACREDITADOS

Q{BOLIVIA, CHUQUlSACA, 19DE
~ATE APAZA, REPRESENT,II,NTE

UcelÓN ZARArE INCOZAR, NlT:
ffJ~OLlCITUD PRESNTADAPOR EL

INTERE$AQfÚ' • ffiTf. FUTURO DE BOLIVIA S.A
AFP '. tER'T{fliÁ,?y QlIg, '.l,.,t\. EMPRESA INGENIERIA Y
CONSTfftJcqQN i'tl1M'" .. ~.'f'\R.co«NIT: 5657156010, NO
SEENCUENTRAREGls EN NUESTRAAFP.

. ~.-:,:"
CHUQUlSACA 19 DE. ,pE 2018SR. FREDDY ZARATE
APAZA, ''011 NIT: 5 (¡(¡jI) NO PRESENTA PERIODOS
ADEDUDOS POR c. BuelONES AL SEGURO SOCIAL
OBLIGATORIO DE
INTEGRALDEPREVISI

(SSO) y AL SISTEMA
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tos mismos. así mismo se menciona quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse
adjunta CERTIFICADO DE OPERATIVIDAD y

,. LlIR1G/DOA: Jorge Fernando Acho ChungarQ - AI.C)!WE MUNICIPAL AOECUADO RENDIMIENTO, p!lro sin embarga
DE V/LLAZÓN. no COlistaenla carpeta dichos documentos.

cr. Marcos Eyber Leán ttuanca - SECRET¡\RIO
ADMINISTRA TlVO y FINANCIERO DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNIC/PAL DE VILLAZÓN

AUTONOMO MUNICIPAL DE V/LLAlON ........Por cuenta ele
JAFIRE y ASOCIADOS Por la suma de VEINTIDOS MiL
DOSCiENTOSCON 00/100 BOL/VIANOS..... VAUDA basto el 03
DE SEPTIEMBREDE 2018....PARA GARANTIZARSERIEDADDi

PROPUESTA.CONSTRUCCIONSISTEMA DE RIEGO HUMI -

V/UAZON.

INFORME DE DOCUMENTOS "CONST.SISTEMADERIEGO

Consta en documentocion con ouservacion

2018..... No. 0059912 Otorgo a favor de GOBIERNO

GARANT/A DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
BOLETA DE GARANTlA DEI BANCO DE CRÉDITODE BOLIVIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N·D 301·J7088 PORBOliVIANOS 152.000,ca

SE OTORGA A fAVOR DEL GOBIERNO AVTÓNOMO MUNICIPAL DE

VILlAlÓN, POR CUENTA DE ROMAN TORREZ5USAÑO CONSTRUCTORA.
PARA GARANTIZAR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CONSTRUCCIÓN
SISTEMA DE RIEGO HUM/ VIHAlÓN· RENOVA.BLE,IRREVOCABLEy DE

E.lfCUCJÓNINMEOIATA. DE FECHACOCHABAMBA09, DEJULIO DE 2018,

TESTIMONIODE CONTRAro DEASOCIACIÓNACCIDENTAL
N" DE TESTIMONIO 343/2018 OTORGADO ANTE NOTARIA DE FE

PUBLICA N" 005. NOTAR/O ABOG.· MARCELINO VEDlA LLANOS
TESTIMONIODE ESCRITURAPÚBLICA DE CONSTITUCIÓNDEASOCIACIÓN
ACCIDENTAL, SUSCRITOPOR LOS SRES.REYNAI.DO MARLON roeeer
BASPINEIRO, REPRESE/NANTELEGAL DE LA EMPRESA UNIPERSONAL.
(ROMAN TORREl SUSAÑO _. CONSTRUCTORA), ANGELO ISRAEL
CHUNGARA E'YZAGlJIRRE,REPRf.SNTANTElEGAL DE lA CONS!JlTORA l'

CONSTRUCTORAJAFIRE y FREDDY ZARATE APAZA, REPRESENTANTE
LEGAL DE LA "EMPRESA INGENIERIA Y CONSTRUCCiÓN ZARATE

INCOZAR", V/tiAlÓN 04 DEJULIO DE 2018.

HIIMI- VIHAlON" U.A.L. N° 150/2018de fecha vttiozon,13de julio de
20:18

INFORME LEGAL

referente a la presentación de documentos de
, DE: Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL G.A.M. V. CON la EXPERIENCIAESPECÍfiCA.se menciona que se

ASUNTO: INFORJIIIEREVISIONDE DOCUMENTOS "CONST.SISTEMA presento pero sin embargo en la CARPETl\ DEl
DE RIEGO HUMI-VlLlAZON" en cumplimiento al 0.5. N" 0181ART. PROCESODE CONTRATACIÓN no se advierten
37 u«: E".

-urríclll O ..- l\ nte cualquier responsabilidad posterior,asumrran pleIl~ r~'i~¡:)p§~hilidadde
cualquier observación ante una Auditoría al Proceso de Contratación ta,llto el Alcalde,
Responsable deProceso deContratacion, Asesor l.egal del Ejecutivo Municipal y la Unidad
Solicitante, por las Observaciones quepresenta el PROCESO DE CONTRATACIÓN'
L1CrrACION PlJBJ.ICA CONST. SISTEMA DE RIEGO HUrvll·· VILL¡\ZÓN

ARTÍCULO 5.- E I A Le Al DE MlJNI~IP1-:k ~ través de las Unidades que corresponda debe
encargarse de. hacer el correcto se~llimjYm() ..'de la correcta ejecución del Procesode
CONTRATACIÓN CONST ~ISI~~~.;.Q~.~EGOHUMI - VfLLAZÓN y hacer cumplir
todos a cada uno de los aspecto~ ~~JJ3~~~:~pjbIntergubernativo deFinanciamiento para la
ejecución delproyecto "ConstruccígnS!~~~ln.@'~¿t~;'RíegoHumi - Villazon" suscritoentre ei Fondo
De Desarrollo Indígena }'el CJobi.eftlPt\ijtf { :'j,"iy1unicipalde Villazón y hacer cumplir todos
y cadauno de los aspectos deja ~rpp~e$t... I;!(.ljudicada,bajo sanción deincumplimiento de
deberes y/o responsabilidad por 1~~ci6UJ¡;p~1?I.ica.

ARTÍCULO 6.- Sé liCia claramente estaBI~~íd()que el Diseño delProyecto, las características
Técnicas de laobra y demás aspectostécnícO$ constructivos seráde responsabilidadexclusiva de
las mstancias técnicas que elaboraron y apmbaronel Proyecto (SECRETARIA- DE OBRAS
PUBl leAS) ,

"" ':< ~

''!f.. .~ , ~ ~~§t~~ ~,~ . .fI:W~J .'\0':1 ""i,"_,Jl~,,' ' ti.Ió'" -
~ ~!l:. ~\,; !f~,.,..._,"~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dirección Concejo Municipal: Calle Tarija Nº 234 ent~e plaz a 6 de Agosto - Tel./ Fax: 25965573
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••• íI-~~~~"'~.-~La calidad de la buena ejecución y supervisión de la obra en estricto acuerdo al
iseño Especificaciones Técnicas será de responsabilidad exclusiva del FISCAl. YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SI1PFRVISCW como tamhién lit' In S¡?('f¿FT/I. J( 1.'\ flF nrw ,\S P¡'IHI J(' 1\'~

ARTÍClJLO ~.- INS·TRlJ1R al ALCALDE l\H:NIClt":\L se remita unaCOpia simple de la
descripción de los items a serejecutados del Proyecto a losbeneficiarios y así mismo remita ante
el SUMARIANTE a los servidores públicos intervinientcs por incumplimiento a las NB ...SABS
para que previo DEBIDO PROCESO SU]\/IARIO se determine la RESPONSABILIDAD POR LA
FUNCIPON PUBLICA) de ser procedente odetectarse lacomisión de algún ilícito penal se

remita al Ministerio Público.

ARTíCUl ..O 9.- La presente tiene carácter deresolución definitiva, siendo quela misma desde' su
notificación adquiere firmezay entra al trafico Jurídico administrativo, por lo que la solicitud del
ejecutivo queda agotada en sutrntHmienln ;ldmmi"trrll¡vn no procediendo mngún ref'Ilr,,\ \'11 \zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlil

administrativa, conforme a lo dispuesto en las leyes administrativas.

ARTÍCIILO 10.- Se encarga del fiel y estricto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretaría administrativay financiera del Gobicmo Autonoruo Municipal \
demás nertinentes norlevo debiendo remitir los informe, nernnentes al Conceio l'vllll1lcin:ll de"

• '..i" .1 _' l

Villazón, referentes a la ejecución de los recursos autorizados, atender como es debido ante

cualquier fiscalización

Es dado en sala desesiones del Concejo Municipal de Villazon eldía 1 de agosto dedos mil

dieciocho años.
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("jala.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIl:Qul MA'Mtm FERNANi\l'Z
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Dirección Concejo Municipal: Calle Tarija Nº 234 entre plaz a 6 de Agosto - Tel./ Fax: 25965573


